RES. 2577/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002629, Ent. N° 3259/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración del gasto derivada de la Licitación Pública Nº 02/2015 para la adquisición e implementación de un sistema de gestión estudiantil; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 19, Acta Nº 13 de fecha 19.04.16, el Consejo de Formación adjudicó la licitación a la empresa Atel S.A.,  por un monto de $ 10.328.179,08 (IVA incluido);
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18.05.16, observó el gasto en razón  de que: 

a) el Artículo 21 del Pliego de Condiciones Particulares establece que “El Consejo de Formación en Educación se reserva el derecho de determinar a su exclusivo juicio y en forma definitiva si el oferente posee la capacidad técnica y financiera para realizar el suministro y prestación de productos y servicios requeridos en la presente licitación, siendo que la capacidad técnica y financiera de los oferentes para realizar el servicio constituye un factor determinante, debe preverlo en la etapa preparatoria del procedimiento, ya sea estableciendo parámetros que se constituyan en requisitos de admisibilidad de las propuestas, o como factor de evaluación de las mismas”; 

b) también en lo referente al Artículo 21 del Pliego, la Administración al considerar ofertas que contengan apartamientos menores, no lo puede hacer a su exclusivo criterio, sino de acuerdo a los criterios objetivos establecidos en el Pliego de Condiciones, para el análisis de las ofertas; 

c) el Artículo 22 del Pliego de Condiciones Particulares al establecer que el oferente debe presentar el comprobante de adquisición del Pliego de Condiciones Particulares, está exigiendo un documento referido a condiciones formales de contratar, lo cual contraviene el Artículo 48 del TOCAF, que dispone que la demostración de tales condiciones,  son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;
3) que en esta oportunidad, se remite Resolución                       Nº 1, Acta Nº 36, de fecha 14.06.16, por la que se reitera el gasto, aduciéndose  que: 

a) la capacidad técnica y financiera de los oferentes a la cual se hace alusión en el Artículo 21 del Pliego, está incluida y fue considerada en los factores de evaluación de las propuestas. En el artículo 21.1 se indican los criterios de evaluación técnica, los cuales estaban ponderados en un 70%; 

b) en lo que refiere a la segunda observación, la redacción del Artículo 21 del Pliego, se condice con lo previsto en el Artículo 63 del TOCAF, párrafo segundo donde se indica que las ofertas deberán “ajustarse razonablemente a la descripción del objeto requerido, teniendo en cuenta la complejidad técnica del mismo”, por lo cual,  cuando se dice que se “podrán considerar ofertas que contengan apartamientos menores” se está haciendo referencia a esta disposición legal que prevé la posibilidad de que las ofertas no se ajusten estrictamente sino razonablemente al objeto licitado y resulten beneficiosas para la Administración puedan ser aceptadas y evaluadas; y 

c) respecto al comprobante de adquisición del Pliego, se alude  a la cláusula 9.2 del Pliego General de Condiciones para la contratación de suministros y servicios no personales –Decreto del Poder Ejecutivo 131/014, el cual establece  como “requisito previo a la presentación de la oferta” el adquirir el pliego de condiciones particulares cuando este tenga costo; 

CONSIDERANDO: 1) que una de las observaciones efectuadas al Artículo 21 del Pliego de Condiciones  es  porque se estableció que  queda a exclusivo juicio de la Administración  el determinar si el oferente posee la capacidad técnica y financiera para realizar el suministro y prestación de productos y servicios requeridos, lo que contraviene lo dispuesto por el 
Artículo 65 inciso final Literal C) del TOCAF, porque el análisis de la capacidad técnica y financiera (así como de otros requisitos) no puede quedar librado a una apreciación subjetiva, sino que debe hacerse de acuerdo  a criterios objetivos, los cuales deben estar preestablecidos y claramente especificados;

2) que la circunstancia consistente en que el Artículo 63 del T.O.C.A.F., refiera a que las ofertas deban ajustarse razonablemente a la descripción del objeto, no avala que existan apartamientos de las propuestas a las bases del llamado;
3) que no es posible solicitar al oferente el cumplimiento de requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de ofertas, como ser  la exigencia de presentación del comprobante de adquisición del Pliego de Condiciones Particulares del llamado, debiéndose exigir los mismos únicamente al que  resulte adjudicatario, de acuerdo a  lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF penúltimo inciso;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Resolución Nº 1619/16 adoptada  en sesión de  fecha 18.05.16;

2) Comunicar a la Administración actuante en los términos de la presente resolución;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
ag

